
CONSULTA DE DEUDA: IMPUESTO AUTOMOTOR – INMOBILIARIO 
 

Desde la página web de la Dirección General  Rentas - www.rentastucuman.gob.ar 

 

Una vez elegida la opción, será remitido al portal administrado por la AFIP… 

 

INGRESE A LA OPCION 

SEÑALADA  

202765XXXXX 

INGRESE SU 

NUMERO DE  

CUIT  



  

 

 

En este punto, nos encontramos en el Menú Web de la Dirección General de Rentas 

 

 

************** 

INGRESE SU 

CLAVE FISCAL 

INGRESE A LA OPCION 

SEÑALADA  

SELECCIONE LA CUIT 

PARA CONTINUAR 



 

 

Y nos encontramos con al resultado de la consulta efectuada… 

 

ELIJA EL IMPUESTO 

A CONSULTAR  

INGRESE EL NÚMERO 

DE PADRON/DOMINIO 

INGRESE EL CODIGO DE 

SEGURIDAD QUE FIGURA 

EN LA PANTALLA 

PARA FINALIZAR 

CONSULTA 

UD. PUEDE IMPRIMIR O 

DESCARGAR SU CONSULTA 



 


